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PROGRAMA DERECTIO I'R]I\ ADTJ \4

PRIMERA PARTE

DER"ECHO DE FAMIl.IA.

LA FAMILIA Y EL DERECI{O DE FANIIt.lt!. Concepto de familia, narur.¡lez¡

y cüacte¡es del derecho de l'amili:¡. Afi¡il¡d con el der.cho públi,jo !
diferencias con otras ramas del derech,) ¡r.ivado. El de.(cho de fanili¡.

patrimonial.

EL PARINTESCO. Conceplo. Clases. Paren.,:sco por consarguinidad ¡ po|

afinidad. Legítimo y natural. l,ineas. Crados. lrfectos ,iel parentcsco .

oBLIGACIÓN ALIMENTARTA t;AMlt[:!R. Fun(tamenro. Naturaleza

Sujetos. Obligación alimentaria enlre có¡yrtles. lJ¡,,orcio l, separació r dr

cuerpos. Obligación entre ascendientes v :cscendientest disposicioner. drl

Código Civil y del Código del Niño. ObligaciSn errre hermar os, entre atines

entre padres adoptantes e hljos ad<lptivos..hrarquía entre deudores y intr{

acreedores. Obieto de la obligación alimentaria,eglq¡&!!s.

EL CONCUBINATO: Concepto. Antccedentei histórico:i. Efe(tos jurídicos de;

concubinato en el derecho coDparado. e: nuestr¡ legislación . e:r la

jurisprudencia. Posibles soluciones legislativas

EL MATRIMONIO: Naturaleza. Ceiebraolór Ma.ri¡ronio c vil. matrin onic

religiosos: nuestro derecho. Celebración del matrimo¡io. Expedienlq

inlormativo previo. Competencia. PLrblicaciont:s. Impedimentos. Solemñicade!

de la celebración. Reglas del matrimonio in extfemis. El matrimlnio por po(ler.

LOS IMPEDTMENTOS PARA IiL M,\TRItvl()NIQlDirimentcs y prohibitivos.

absolutos y relativos. Impedimentos dirirnentes. l.alta edad. Falta d€

consentimiento, y matrimonio del sordo- ¡rudo. rratrimorio preexisle e

Parentesco. Impedimento derivado del hornicidio. Falta de consagrnciór

religios¿ . Iúpedimentos prohibitivos. Cas¡:s en que s€ rcquiere aserso ':

licencia otras pe6onas. y recurso de irracional disenso. Aprobación judicial de

lás cuentas del tutor o cu¡ador. I'lazo para e¡ nratrimonio dela rnujer en caso de

viudez. divorcio o nulidad del matrimonio ) exccpciones. Dec lafación j urad a del

viudo o viuda, divorciado o divorciada.
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VII, EFECTOS DI]I, MATI{IMONIO EN CUANTO A LAS PERSONAS DE LOS

CONYLGES. Deber de fidelidad. Auxilios reciprocos, asistencia personal.

a),uda e.onómica. Cohabitación. Elección del domicilio con'ogal. Uso del

apellido del marido. Contlato entre cón¡uges. Destino del bien de familia.

VIII. LA SEFARACION DE CUERPOS. Comparación con el divorcio. Causales.

Adulteri r- Tentativa coÍ¡a la vida. Sevicias o inju¡ias graves. Propuestas pa¡a

prostitui'a la mujer o conato para prostituir r a los hijos . Riñas y disputas

continuas. ConCenación a penitenciaría. Abandono voluntario del hogar.

Separación de hecho drrrerte mas de tres años. Incapacidad declarada por

enferrnedad ment¿rl perú¡nente o ifr€versible. lg3lqiédg-SepgIAEiótr .Carácter

Dersonal:simo. Ir4edid¡r orovisionales. Exceociones: reconciliación v

prescr¡pción. P@b¿-E&llIgg!9-LLseparación de cuepos.

Ill. EL DIVORCIO: l-egislación sobre divorcio en nuestro país. Divorcio por causa

determi¡ada. Aplicación sobre las disposiciones sobre separación de cuerpo en

lo relativo a las caus¿rs. l;l procedi¡niento, las medidas provisionales, las

excepcicnes, la prueba. etc. l)¡vorcio oor mutuo consentiñiento. Audiencias,

compa¡ecencia, plazos. !)vcrcio pgll¡ sola voluntad de la mujer. Fundamento.

Procedi.riento. Concu¡rr'.ci¡r a l¡s audiencias. Divo.cio oor conversión de la

senlenciit de separación ._Efectos del divorcio.

)i. LA NULIDAD DEL M/\TRIMONIO. Especialidad de las reglas. Ies¡iAjg_lO!

matrimon¡os inexistentes. Casos de inexistencia. \g!!lg4!993!5gluas. Casos.

Impuberiad. Bigamia. lvlatrimonio clandestino. Nulidades relativas. Violencia y

eÍor. Ef3ctos de la declarac;ón dg&iql¡dgd: respecto a los hüos y a los bienes.

Matrimcnio prLt{tivo. Corcepto. Condiciones. Efectos para los cónyuges y los

hijos y nrornento er que ¡esan los efectos.

Xl. LA JIL-ACIONj Concerlo. La ñliación como esrado civil y como relación

biológicu. Clasiricación: filiación legit¡ma. natural . adoptiva. Breves doc¡ones

Presu¡ción de

patemid¡d en el m3trimcnio. La vida de consumo. Presunción de duración del

embarazc. Conflictos de presunciones ,Je patemidad. Las acciones relacionadas

gg!-!a-[[i¿oión Legitima. acción cle des.onocimiento de la patemidad. Casos en

que se a,lmite, quién puede interrtarla y plazos. Contestación de la legitimidad.

Finalidad de la acción, c¿rsos en que procede y quienes pueden intentarla.
l.,nlversldad de ta Rspúbtlca
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Contestación de la filiación legitiml¡: diirencia entrc esta acción y la d€

contestación de legitimidad. Ot¡os casos en que doctrinariamente se admrre l¿

impugnación de la filiación legiti¡¡a. Rrql¿A4 jri4le'lLirLción I igfhA. Qu,enes

pueden intentarla y contra quienes. bulgqedllfrilidad qjrrenur ciabilidad cie la:t

tres últimas acciones.

xlll. EL RECONOCIMIENTO DE LtlS F JOS NAIll&lL_llLNat r¡aleza. Normas

Reconocimiento exoreso. Por escritul¡r públi!.. Por tesEmento. Anle el Oficial

de Estado Civil: requisitos. Bccg¡oqi¡de¡ú¿-l4r_ilq. I{equisitos. Ele¡nenros de la

posesión notoria del estado civil de hijo natural. Duración. Constalación judicial.

procedimiento y d¡ferencias con otras ¡cciones iie in"esrigación de la patenLida,J

y de la maternidad. Sujetos dcl ¡ecobocimignt(¡. Quién ¡tuede nconocer ¡r r¡uier

puede ser reconocido. Efectos del reconoc,rnirilitq. Casos en q.¡e puede qr¡edaf

sin efecto. Nulidad. Repudiación. Impugnación. Reccnocimientos dobles.

XIV, LA INVESTIGACIÓN DEL,\ PA'I EITNID,\I.I EN I]L CÓDIG:}CIVIL. (IASOS

en que se admite. Excepciones. Quién pucde d:ducir l¿ acción. Plazos: cómput,:

y naturalez¿. Casos en que la ¡¡lvest ga( ión de patemilad se eje'rcitz

conjuntamente con la pef¡ción de herencia. re¡llas especi¿les. I¡Fcripción de la!.

demandas po. investigación de filiación.

ODIGO CIVIL

Compa¡ación con la investigación de patenicad: c¿rsos que s(.admite, tiempo

para deducirla. etc. Posibilidad d9 deducir la ac;ión después dr: la muefe de l¿

madre del hijo.

XVI,

Comparación con el régimen del Clddigo (lvil. 'litularidad de la acción, \

tiempo durante el cual se pued€ inici¡r, Caso cn quo el padre reconoció <omc

suyo al hijo. Exclusión de la excepci(rn dc mala conducta. Efectos (le l¿

declaración de paternidad en cuanto a los alimentos ¡ombre. Juicjo ordrun:

posterior. Acción indemnizatoria de la mat e . Procedencia de la investigoció'

sumaria de la maternidad.

XVII. LA ADOPCION. El Cód¡go Civil y el Códigc del Niño. Natur rleza j urídica d;

la adopción. Condiciones de fondo y de fcrnna. F,fectos de, la ad¡rpción en cuant,l

al nombre, a la patria potestad, a las obliglLci(nes alinrentarias . ¡ los dencho:

sucesorios. Revocación.
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)(VIIÍ- LA LECITIMACION ADOPnVA. Condiciones requeridas en los legitimantes

y en los legitinudos. Procedimiento. lnscripción del leg¡timado. Efectos sobre el

Estado (:ivil . respecto a la originaria y ala nueva familia. Irrevocabilidad.

SEGUNDA PARTE.

S(ICIEDAD CONYUGAL,

LOS RECIAMENf!S l)E BIENES EN EL MATRIMONIO. Concepto.

Regimenes legales y oonvencionales. Breves referencias de los distintos

regínenes matrrmoniirles.

LAS CAPIIULACIOI!!I![¡\TRIMONIALES: Concepto. Co¡renido de

las c.rpitulaciones: el p¡incipio de liberlad de las convenciones matrimoniales

y sus limitaciones . I-írs ventajas matrimoniales. Capacidad pa¡a consentir las

capilulaciones: menores. comerciantes fallidos, sordomudos. La

inmrtabilidad del ré-qimen marrimonial. Adiciones o altemciones. La

separ"ción de bienes como excepción a la inmutabilidad . Sociedades entre

espo;os. Forriras y p:bl¡c¡dad de las capitulaciones. Causas de ineficacia-

Nuli lad. Caducidad Dor ¡o realización o nulidad del matrimonio. Efectos de

las c.rpitulaciones.

NAlURALIIZA DIi LA CO¡,4UNlDAD CONYUGAL. Distintas doctrinas.

Propiedad exclusiva de uno de los cónyuges sobre los gananciales.

Copropiedád de tipo romano. Copropiedad en mano común . Sociedad civil.

Personajurídica.

DEI.IATIL\L RI:Ii9EEILV-O DE LOS CÓNYUGES Y HABFR DE LA

SOCIEDAD-- l-a distin¡ión entre propios y gananciales y sus

conslcuenci¡ls, Pnisurlción de carácter ganancial. BIENES

GA¡|ANClAt,tlS. B enes adquiridos durante el matrimonio a título oneroso.

Cosas de qu3 un<l de los cónyuges era copropietario. Bienes adqu¡ridos por

la i¡rdustria. profesirln , etr:, Adquiridos por hechos fo¡tuitos. Frutos.

Aurnento del valor de los pfopios. Sentido en que puede considerarse

ganancial. Edificio c,rnst|u¡do en suelo p¡opio: diferentes interpretaciones de

la r,:gla legal. BIÉINES PROPIOS: adquiridos antes del mat¡imonio.

Adq[iridos durante el natrimonio. por causa o título arterior_ Bienes

II.

I.

IV.

III.
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subroga¡tes a los propios : ieoria gcnera de l¡¡ subrogación. importrurcir

práctica y condiciones de val dez,:n la soci,xlad conyugal.

EL PASM DE LA SOCIEIIAD CONyLt{lAL. Distinción entre €l pago d!

las deudas y la contribución. Obli8aciones que son de cargo de la socjedac

conyugal. Deudas contrafdas durante rl nlatrimonio Man.enimiento de l¿.

familia. Contribución a los gastos del hogar. Colocaci¡in de os hijos, pérdid;

deljuego, etc. Deudas que no son de cargo de 11 sociedad conhaidas ¡nte:

del matrimonio, Deudas hereditarias. l,4ultas y condenaci(nes pecuniarias

Bienes sobre los cuales pueden ha(er efectivos st ¡ derechos a los acree<lore:

de cada cón)'uge. Teo¡ía de las teconlpcn¡ras. ,:undamentJ. Recomponsá¡

debidas por los cónluges a la comunidal l por la comunida<l a los cónyuges.

VI. ADMINISTRACI0N Dti LA SoC lliDr\D_lQlLYl¿G¿t. Ordinaria I
extraordina¡ia. ADMINISTRACIÓN OtiDINARIA. ¡rnálisis de la:,

facultades de cada cónyuge. Libert¡d de disipar los gananciales, ¡
recompensas debidas por el cónluge q"re saca proveclro propio ilelo:.

gananciales o daña a la socied¡d con,lolo o culpa {mve. ,{ctoJ d.

disposición. Limitación en cuantc a las donaciones. y coleción. Efectos d.

las enajenaciones fraudulentas . Disposicion testamentaria de gananciales

Actos que exigen la conformidad expresa de anrbos cónyuges

Administración de los bienes adquiridos por an bos crínyuges

ADMINISTRACION EXTRAORDINARI.ó.. Supuesros en los que procede

Cese.

l(Ils¿!t. C¡us¡¡ de disoluc¡ón

Muerte. Divorciol momenlo en quc cl suelre ln soc edad conyr¡gaL

Separación de cuerpos : efectos dc la recolciliació¡r. Separación de bi,:nes

Facultad de cada cónyuge de pedir la disolL.ción de la socierlad y posibiiidac

de restablecerla. Publicacion€s e inscripciórr de la sgntencia. Declaración de

ausencia. Opción del cónyuge presente, Ef¿ctos de la disol¡ción provisoria

Declaración de nulidad de mat¡imonio. Ill'c rtos eo cuanto a los gananciales

Caso especial de bigamia. Et EC I ()S DIi L..\ DIS{ )LUC|óli. Inscripci(,n e'

el Registro Nacional d€ Act(,s Personal:s, l,a indivis¡ón pojt. Comunitdria

Naturaleza. Composición activa y pasira. Admiristración. Fin de l.
indivisión.

VII,
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ización de las

reglas del Código Civ¡l con las de la ley de de¡echos civiles de la mujer.

Fo¡rnación de inverrurio. Cantidades que e deben traer a colación-

Ocultación de bienet. Pago de los capitales propios. Liquidación de las

recornpensas. Pago de las deudas de la sociedad. Responsabilidad de cada

cónyuge. lleneficio,le inventario o de emolumento. Conttibución a las

deudas. Pa¡ticrón del rbnrlo líauido de eananciales.

.IERCIRA PARTE

SUCESIONES.

II.

.r{USA Dll MUERTE. El derecho sucesorio: rclaciones

con el d.recho de familia y el derecho patrimonial. Concepto y fundamento de la

sucesión. Nocionei histiricas ) de de¡echo comparado. Sucesión a título

universaly a titulo paticular. Sucesión testamentaria y sucesión intestada.

El TI,STAMINTO. Definición. Revocabilidad. Contenido. Canácter

personalísimo. Nu,idad de las disposiciones a favor de persona incie¡ta y de las

disposic ones capratorias. Vicios de la voluntad testamenta¡ia. Causa y motivo-

Interprelación del testanenlo. Solemnidades. Formas del testamento soleme

abielo ) del cen'ado. Las menciones. Apeftura del lestamento cermdo.

CAPACIDAD PARA.]ISEONE,R Y ADOUIRIR POR TE .

Capacidad para disponrlr . Quienes son incapaces. Momento en que se aprecia

la capa(idad. (lapacid¡¡d llara adquirir. Diferencias entre la capacidades

absolutai y relativas. Ino:pacidad clel no concebido al tiempo de la apertura de la

sucesión, y del rlue no ¡raciore viable. Concepto de viabilidad, Asociaciones o

co¡pomciones no permitiJas por ias lej€s, Ley 17.163. lncapacidad relativa del

confesor, del Escribano que autor¡zare el testamento! etc. La indignidad.

Analogíis y dil'ercncias coll la incapacidad propiamente dicha. Quienes son

ind gnos. Efector,re la inli¡¡ridad, Renrisión.

IV. LA INSTITUC]ÓN y liLcfIIUCION DE HEREDERO. La instirució¡ de

herederc: como se disti¡rpu3 lel legado. Casos dudosos. La sust¡tución vulgar. Si

debe c¡rnsidemrse inslilución cond¡cional. La sustitución fideicomisaria.

Concept) y fundamento ce su prohibicir5n. Elementos que la caracterizan.

III.
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considera la situación econórnicn del sobr,:viviente. Naturalez¡ juridica de la

porción conyugal, Porción conyugal integr¿ y porción conlugr

conlplementaria. Imputaciones a la porción conyugal, abandonJ de bienes para

reclamarla íntegra. Cálculos de h porcLón con¡,ugal, segÍrn haya o no

descendientes legítimos. Acervo sobre el cual debe c¡lcularse. Posibilidad de

acumular la porción conyugal con la disponible.

VI. LAS LECíTIMAS. Definición de la leg timn y de La porción legitimaria

Naturaleza de la legítima. Quiénes son here,leros forzosos. Reglrs legales p¿lra rl

cálculo de las legítimas y de la porción legiiinraria ), disponibl.,. Acervo Brutc.

liquido e imaginario. Legitima rigorosa y lcgítrna el¿.ti!a. Seialamiento ie lás

especies en que deben pagarse las legíriÍas. Prorección de las legitimas

reducción de las donaciones . relorma del leslantenlo y r¿ducción dc las

disposiciones testamentarias.

Vll. LOS DERECHOS REALES DF HAITITAC()N Y Dl: USO. li.egulación legal

Quienes tienen derechos reales de hab¡tación ) uso rnobilia¡io. De si es un solo

derecho o si son dos derechos autóno[os. flatlr¿leza juridica. ¡,cervos sobre lo:

que se calculan. Cese de estos derechos. Principales diferencias con la porciór

conyugal.

. Concepto y fundame¡to. D,ferencias en la indignidad

Causas. Condiciones de validez. Efectos. Rcvo,:ación.

LAS MANDAS O LEGADOS. Concepto. Ll legado y la sucesión a lituh

particular. Noción de legado legal y de legado parciario. Los suj€tos del legado

El sublegado. El objeto del legado. Adqursic,ón del legado. Adquisición del

derecho a los legados puros y simples, Adquisi;ión de la propiedad de la especie

cierta legada. Aceptación y repudiación. Pago, Gastos.

MOpALTpApES pE LAS DISPOSTCIO| jS I'ES'[AM!.XIARIA!. L¿

condición. Condiciones ilicitas o imposibles. Iifectos de la con(lición pendiint(

La caución muciana. Efectos del plazo inci(rto lll ¡nodo. Concepto y naturaleza

Diferencias con la condición. Distintas cl¡.seir de modo. Efectos. Quién puedt,

exigir su cumplim¡ento. Casos en que no erciera obligación j u ídica. Modo cor

cláusula resolutoria.

IX.

X.

Un¡vrrstdad de ta Fepúbt¡cs

#¿{i[{{r':rilffis¡



Xf. LOS ¡.LBACEAS O jJECUTORES TESTAMENTARIOS. Concepto.

Naturaleza. Nonbfamienlo ) aceptaci(in, Facultades y obligaciones. Distinción

según se haya dado o n. ¿rl rlbacea la lencncia de los bienes. Casos en que hay

va os albaceas. Responsabilidzrcl del albacea. Remoción. Remuneración.

Duració1. Rendición de ¡rue¡tas.

XII.

Reyocación, c¿ducidac y nulid¡rd: distinción. Revocabilidad esencial del

testamer to. B9!oeA9.ó4:¿p¡esg. Exigencia de que se haga en testamento válido,

y e1¿cto!, de la hecha en test¿,me o especial. Posibilidad de reviviscencia. Casos

en que la nueva irrstiturión qu€da sin cumplir. Revocación tácita. Testamento

posterio' con disposiciones contt.arias o incompatibles. Enajenación de las

especies legadas, alteraciones que ca¡nbien la forma de denominación, demanda

al deudrr en casos dr' legado de crédito. Efectos de la destrucción del

testalnerto.

XIII. LA SUTIESIóN INTEI]TADA. Fundamento. Vinculos que nuestro código

considerl para regiar la l;uccsión intestada. Casos en que tiene lugar. Pos¡bilidad

de que lil sucesión jea €t! ra.le teJEmentaria y en parte intestada , euiénes son

llamado¡. a la sucesión inte$¿da.

XI\/. EL ORI EN DE!LÁ![4MIE\Tq. Sucesión del causante de filiación legirima..

Prime¡ ¡rrden Derech(s de los hijos legítimos y naturales. Segundo orden.

Ascendi rntes let¡itimos, naturales y cónyuge. Problemas relacionados con el

mal¡imo1io putati\o y h separación 1e cuerpos. Conflicto entre los articulos

1026 y 881 del Clódi€t) Oiv¡I. lercer orden. Divisió¡ de la herencia entre

hermancs legírirnos e h¡os adoptivos, entre hermanos matemos o paternos y

carnales Cuarto otden. L.s adoptrxttes :/ los colaterales.

x\/.
HERED-ROS. Apertur¿ legal de la sucesión : concepto y mome¡to en que se

produce. Muerte y auso¡cia. Ádquisición de la propiedad y de la posesión. El

derccho de transmijión: reqt,isitos. Casos en que personas llamadas a sucederse

mueran:iin que pueda sa:erse quién murióprimero: presunción legal.

)ON DE PETI(:ION DEi HITRF|NCIA. Teños legales. Definición y

naturale,ia. Comp¿ració¡ ccn la reivindicación. Inscripción. Legitimación activa

y pasiva. Enajenac¡ones del heredero aparente. petic¡ón de herencia ejercitada

conjuntamente con la inte,sligación de paternidad.
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XVII. EL DERECHO DE ACRECER, Conccpto :J flurCamenro. Difennoias ¡. sohrción

de posibles conflictos entre el derecho df acrccor. la justitución . le

representación y elderecho de transmisión . El derecllo de acrece¡ en la suc,jsiór

intestada. Casos en que opera dent¡o de una o,itirpe o de una clase. El de¡ech¡

de ac¡ecer en la sucesión testamentaria: requisit)s. A:recimiento en los derecho¡

de usufruto, uso y habitación.

XVIII, Distintos paúidos. Reglas genenrles. Libert¡d d(

opc¡ón. Capacidad. Desacuerdos entre ceheredc¡os, tiempo para qptar.

Certidumbre sobre la apertura de la sucesiorr ¡ la calidad de h(redero. Fac.¡ltac

de instar pam que el heredero declare si ac:pta o rcpudia. Prescripció¡r dci

derecho de aceptar o repudiar. Caracte¡es de la opción Rescisión <le la

aceptación o repudiación. f)erechos de los lcreedo¡e!: de quien repudia er.

p€rjuicio de ellos. Aceptación pura y sirit,ie. IlxFresa y tácita. Efcctos

Sustracción u ocultación de biencs. Repudiaciórr. Formas. Repu,liación tácita dc

heredero constituido en mora de du:lara si ircepta o rcpudi{. Efectos rle la

reoudiación.

XIX. LA HERENCIA YACENTE. Conccpto y r aturaleza jurídica. Yacencia ¡

vacancia. Condiciones de la )acencia, Inexi¡¡tcrcia de he¡.ederori conocidos y da

albacea con tenencia de bienes. Repud¡ación . ['ublicac¡ones. Alministraci(,n d.
la herencia yacente. Faculbdes del curadof. Fin del esta(lo de vacanci¿L

Presentación de herederos. Pedido dc misión 
':n 

posesiór de la hercncia por t,.

Estado. Caso en que se consume los bicnes en pagar las ceudas y csrga!;

Naturaleza de los derechos de los beneficiarios. el Estado v ANllP.

XX. LA COLACION. Concepto ¡ fundamento. D¡ferencias con la reducción de las

donaciones. Los sujetos de la colaci(r¡r, Enl,€ clu¡enes se debe. Colación e¡ los

casos de representación, El objeto de la co¡ac¡ón. Donaciones dirclar.

indirectas, disimuladas. Si deben colacionarse l¡B liber¡llidades testamentarias y

las deudas. Ma¡era de realizar la colación. Vintulación ccn la particiórl

Colación real y por imputación : sistema de Código. Valor que se tora er

cuenta para la colación. y casos en que excede cl habe¡ del donatario. Casos ec

que puede no tener lugar la colación. Dispenso, Rep[diación de quien la deoe. ¡

resolución de las donaciones hechas a tltulo d¡r le¡¡írimas. La i¡outación com.:,

instituto distinto de la colación.
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XXl. r A INnMSIBILJDAD-IILREDIIARIA, Naturaleza jurídica, Composi€ión de

la indiv sión. Subrogaci,in real. Administración de la indivisión: doctrina y

jurispru(lencia Actos cie disposición . Uso y goce de las cosas indivisas.

Termina;ión de la indivisión.

XXll. LA PARTICIoN. Dist¡ntas clases, PARTICIONES HECHAS POR LOS

HEREDTROS. Concepto y naturaleza. El efecto decla¡ativo. Personas que

intervieren en la partici(in. Capacidad. Intewención del cónylge sobreviviente,

del cesjona¡io de cuola hereditar¡a. Herederos ausentes. herederos bajo

condición suspensiva. C(,nroversias sobre derechos a la sucesión. Oposición a

la partición de los actr.dores heredimrios. Formas de realizar la panición.

Extrajudicial, libre adminisración y común acuerdo. Pa¡tición mixla, casos en

que proc€de y requisitori. Panición judicial. Invent¿rio. Tasación. Ventas de

bienes. t ormación de los lotcs. Saldos. Rendición de cuentas y compensaciones.

Adjudicaciones. Títulos comunes. Prescripción de la acción de panición. Efectos

de la p¿rtición. Concili¡ción del efeclo decla¡ativo con la división de pleno

derecho de los cÉditos. lil sanea¡niento de la evicción. Nulidad de la Da¡tición.

Dolo. virlenci4 lesión, ¡rnrr. Panición provisional: casos en que liene lugar y

efectos. PARTICIONI;S HECIIAS POR EL CAUSANTE. Partición

t€stamenta¡ia y por acto! entre vivos: concepto. natu¡aleza y reglas especiales

que la rigen.

XXIll. PAGO l)E LAS DEUIIAS I{EÍ{EDITARIAS. Deudas hereditarias y cargas.

Responsebilidad ulxa vir.::s del heredero. Responsabilidades del cesionario de la

hercncia. del u:iu:iuctu:¡rio, del nudo prop¡etario, del heredero condicional.

Dilisión de las deadas (:ntrc coherederos, Acción de los acre€dores contra el

cúmulo herediario. oposición a la panición, lote para el pago de las deudas.

Pago de las deudas y coDrr¡bución a las deudas. Responsabilidad d€l legatario:

condiciones. carácter subsidiario límires, contribución a prorraúa y reglas de

preferen,tia Responsaiilidad del cónyuge que percibe porción conyugal.

Liquidación del pasivo h(reditario. Orden para el pago de las deudas y legados.

XX[V. EL BENEFICIO DE IIIVIINTAPJO. Fundam€nto. Condiciones. Casos en que

se impone la acepración beneficiüia. Manifestación de querer tomar la calidad

de heredero a beneficio de inventario. Confección de inv€ntario, plazos para

inventar)ar y deliberar, aoeptación con beneficio de inventario. Efectos de la

aceptación bencficiaii¡¡. Limite de la responsabilidad del heredero.
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Conservación de las acciones cont¡a los bienes Cel difunro. Adminisüacifu de la

he¡encia aceptada con bencñcio de inventario. liacultades y responsabilidad del

he¡edero. Rendición de cuentas. Abandono de los bienes le la sucerión.

Extinción del beneñcio. Renuncia y pérdida. El'ectos del pago a los acreedores y

legatarios.

XXV. EL BENFFICIO DE SEPARACTóN. Concepto, fundarne[to, natura eza.

Quiénes pueden pedirlo, Causas que e)itingucn ol dereoho a ped rlot plaz,o l:gal.

enajenación de los bienes, actos de que apar€c€ haber seguido la fe del here<Lero.

confusión de los bienes. Dobl€ preferencia crea.da por la separación y situación

de los acreedores y legatarios que la invocan
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